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RESOLUCION de la Dirección General de TmfU
portes Ttr're«fres ,por la que Be hace públfca la
adjtuUcación del conettrso-subasta de las obra. del
ePfovecto de nueva e8taciót! de San", 8a1"oelO1idt,

Este Ministerio. en 27 de mayo de 1969, ha resuelto:
Adjudicar a las Empresas «Dragados y Construcciones, S. A.t.

'ji «Ctlblel'ta.!! y Tejados, S. A.», conjunta y solidarHl.tnente las
obrM del «Proyecto de nUE!'va estación de .. Se.t1~ Bareelone.»,
objeto de concurso-subMta. por el importe de 'l3u.9tJ&,798 pese..
tas, que ptodUee una baja de 303.91't.949 pesetas sobre el pt'é-
supuesto base de licitación de las mismas, con un plaw de
ejecUClló:t1 de cuarenta y úcho meses.

AtlW.t1d, 28 d~ m!-yo de 1!l69.-EI btrector general, sant1~go
de Cruyl1es.

RE80LUCION de la Dirección Generlll de Trant~

pattes Terrestre' por la que se hace pública la
adjudtoacfón rl~ etmcurll()..suoosto de las obras del
IPrO)!ecto de Infraestructura de la línea IV, de
cff"cuftva.laciÓ1t por la derecha del enSl1ttehe, tramo
comprendido entre Travesera y Fabra 11 puig, de
la red del ferrocarril metropolitano de Barcelona».

Este Ministerio. en I'J de mayo de 1009, ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa «Dragados y Construcciones. S. A....

las obr88 del «Proyecto de infraestructura de la únea decir-
cunvalación per la derecha del ensfUlche. tramo comprendido
entre '1'ravesera y Fabra y PUÍg, de la red del ferrocarril metro
politano de Barcelona». objeto de concursQ-Bubasta, por el imM

porte de 435.120.866 pesetas. que produce una baja de 122.012.136
pesetas sobre el pre8Upueeto base de licitación de las miSlna8,
con un plazo de ejecución de euarenta meses.

Madrid, 28 de mayo de 1969.-1I1 Director &elletal, 8antir:.go
de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección General de Ttán.t~

portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación de concurso-subasta de láS obra.! del
«Proyecto de infraestructura de la línea IV, de
circunvalación por la derecha del ensanche, tramo
comprendido entre el paseo de Gracia y Travesera,
de la red del ferrocarrfl metroplftano de Barce~
lonal. -

Este Ministerio, en ~7 de mayo de 1900, ha resUelto:
Adjudicar a la Empresa «Dragados y Construcciones, S. A,».

las obras del «Proyecto de mfraestructura de la linea IV. de
circunvalAcibn por la dt!!recl1a del ensanche, tramo comprendidg
ehtre el pMeo de oracia y Trav€M!t8.. de la red del fe1't'mlit'fll
metropolitano de BllrceIOha1J, objeto de coneurs()..sube.<;tl\, tror
el tmlJOr~ de 400.618.9'1'9 pesetas, que prodUce unh. bAja de'
186.798.880 pesetas sobre el presupuesto base de lioltacl6n de 1M
mismas, eon un plazo de ejecUCión de cuarenta meses.

Madrid. 28 de Inayo de 11l69.-EI Directot ."bera!, liantiAlf(>
de CtuYU...

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por lq qne se cIa·
$f1'tca al Colegio de !:nseftartza MedIa femenino
«Nuestra Seii.ora de la Merced», de Sevilla.. en la
ca.lef}oria de Autorizado de Grado 1i:letnental

lImo. sr.: .VUlto el expediente de autorización de Otado .tle
mental, c;lel d9legio de Ensefian~a MedIa. femeninO, «Nuestra
Señora de 18 Meroed)), establecido en la calle de San Vicente.
número 96, de Sevilla;

Resultando que la lnspección de Enseñanza Media. con te
cha 311 de enero de 1969, informa qu~ el ColegÍo reúne buehas
condtdones para obténer la oategoria qU~ solicItA, y que t!!l
Reclorad~ de la UniVl'?rsidad d~ Sevl1l~. en 4 de febr~ro; 1hfor~
ma en el mismo aehtido;

Resultando q1,1~ la ComiSión Permanente del Consejo Na.·
clonal de Uucll.t!lOt1, en tIlU diéte.men del di! ~6 de mll.rro, eatt·
ma que, de ltcuerdo ctm los: informes fB.v01"8blee emlt1dOA bol'
el Rect.ontt1o. del DllSttito trillrtlrs1tario y la lfispección de tln
sefiat1~lI> Med1_, PttJcéde ~la·15ifléar Et.l referido Colegio én 1.
ca.teioria. (té Autot"itado <le Orado Eletrtental;

COftlrtt:1@l'andó qu!' en la tr8Jt1ítMibn de este expédiefitt !!JI
ha éUlfll>lldO coh lO qUl! élltableée el Ill'tlctllo 13 dél Reglatnell1>O
de Centros no Oficiales de Ensefianza Media. y con lo pr8eP-
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to de 1965. por el Ingeniero de Caminos don Alfredo B1Iearron
do Gorosábel y visado por el Colegio de tt1lenieros correspon
diente, por un presupuesto de ejecución material de 1.915.40",48
pesetas. en tanto no resulté modificado pOr las presente. condi
ciones. Las tnodificaciones de detalle que se pretendan 1ntro
duch podrán ser autorizadas por .la Comisaria de AlU&S del
Norte de España, siempre que no se alteren las caracter18ti~

cas esenciales de la autorl"lRción. lo cual impUcan. la trami·
tación de nuevo expediente.

81 de la observación de !'\venidas se dedujera la existencia
de rIesgo ele socavón del cauce en lazón a la insuflclentv
consistencia del terreno en el tramo del nO que se trata, S&
procedera al revestimiento adecuado de dicho cauce o al esca
lonamiento de su rasante en término¡=, de deducir la velocidad
de circulación del agua a límites que eliminen tales socava
ciones

2." La Sociedad peticionaria deberá Umpiar totalmente el
tondo del cauce. hasta la roca.

3." Las obras deberan quedar terminadas en el plazo de
un aúo, contado a partir de la fecha de publicación de la auto
rización en el «Boletín Oficial del ERtado».

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explota.ción
de las misma~, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Norte de Espafia, siendo de cuenta del oonceBionario las
remuneracimles y gastos que por dichos conéep~os se originen,
con sU.1eciÓ1?- a las disposiciones que le sean ltplicables y, en
especial, al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de loa
traba.jos. Una Vez terminados éstos V previo aviso del conce
sionario, se procederá a BU recotlPclmiento por el Comisario
Jefe, de Aguas o Ingeniero del S~tvléio en qUien delegue, le-
vantandose acta en la que conste el cl1Il1plitniento de e~tBB

condiciones y extensión d~ In superfl.cie ocupada eh Jfletto~

cuadrados. más los nombres de los produétot"eS eepafioles que
hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda
hacerse uso de estas obras en tatito no sea aprobada el ActA
por la Dtrerción General.

5.& Se coneede aul,orizacion para ia ocupación de los
neno.." de dominio público necesariQs para las obras. Las servi·
dumbres legales serán decretadas, en su caso, por la Autori·
dad competente.

6. 110 Se concede esta autorización for un período de noven
ta y nUeve años. dejando a salvo e derecho de propiedad y
sin perjUiCio de tercero. quedando obligado el concesionario
a derno er o modificar IJor su parte las. obras cuando la Admi·
nlstración lo ordene por interés ~enetal. sin derecho a indem-
nización alguna. .

7.1\ El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses pliblicos o prIvados,
como consecuencia de las obras autoriZadas. quedando' obUga
do a su indemnización.

8.3 El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dieten en lo sucesivo. relativa8
B la Industria: Nacional, Contrato y Accidentes del TrabajO
y demás de carácter social.

9.110 Queda terminantemente prohibido el vertido de eecom~

broa en el cauce del río, siendo responsable el cgnCe~10ilarlo

de los daft08 y perjuieios que, como consecuencia de 10s mis
mos, pudiera originarse. y de su cuenta los trabajoe que la
Administraclón ordene llevar R cabo para la limpleJJB.. de los
escombros vertidos durante las obras o despué8 de ellas.

10 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el pertodo de construcélón como en el de explotaétón,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies

11. El concesionario habrá de abonar, en concepto de canon
de ocupación de terrenos de dominio público. a tenor de lo
preceptuado en el Decreto número 134 de 4 de febrero de 19110,
la cantidad de 92 pesetas anuales por el terreno ocupado, cuyo
canon podrá ser objeto de revisión, de acuerdo con 10 que en
dicho Decreto se establece.

12. Esta aut.orizadón no t'aculta por SI sola para ejecutar
obras en zonas de servidumbre de carreteras, por lo que la
Sociedad peticionaria habrá de obtener la necesaria autoriza
ción de lo~ Organisinos compet,entes encargados de su poli
cia y explotación.

13. La Sociedad petIcionaria queda obliga.da EL conservar
las obras en buen e!'llado;

14. El depósito del 1 IJor 100 del preRupueeto de la" obras
8 ejecutar en terrenos de domInio públ1~o_ constltuído como
fianza provislonál, será elevado al 3 }JOr 100 y Quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas
condiciones. y será devuelto al concesionario UnR vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras,

15, Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual·
quiera de estas c0ndlcíon€'s. y en los casos pr~vistOfJ, en las
disposicIones Vigentes. declarándose dicha caducIdad !!I~l1n 1m"
trámites señalados en la Ley y Reglamento de ObrM Pllblica8,

Lo que de Orden del excelentteimo sefiOT Minlstro comunico
a V. 8. par~ su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1969.~§.l. Director general. P. D., el

Comisa.rio central de ARuas. R. u rbistondo,

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de :t!:spafta.


